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[bookmark: _Toc190695069]Introducción al Plan Operativo Anual (POA) 2025
Es con renovado entusiasmo y compromiso que presentamos el Plan Operativo Anual (POA) correspondiente al año 2025. Este documento representa el esfuerzo continuo de la Oficina Nacional de la Defensa Pública (ONDP) para garantizar una planificación estratégica alineada con los objetivos institucionales, impulsando así el cumplimiento de nuestra misión de brindar un servicio de excelencia.
El POA 2025 es una herramienta clave de planificación a corto plazo que detalla los productos  y actividades que las diversas áreas organizacionales ejecutarán entre enero y diciembre, en concordancia con las directrices establecidas en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021-2025. Este documento estratégico proporciona el marco necesario para abordar los retos del contexto actual, maximizando las oportunidades y garantizando un uso eficiente de los recursos disponibles.
[bookmark: _Toc190695070]El presente documento está organizado en tres secciones principales
· Primera parte: donde se presentan las definiciones de algunos conceptos, objetivos del POA, el marco estratégico institucional y los objetivos estratégicos.
· Segunda parte: donde se muestran las áreas organizacionales responsables de la ejecución, grafica de proyección de las actividades, programación presupuestaria para el 2025 y conclusión.
· Tercera parte: contiene los anexos de las plantillas correspondientes a cada área de las unidades organizativas. 
[bookmark: _Toc158898575][bookmark: _Toc190695071]Definiciones
Estrategia Nacional de Desarrollo (END): Su objetivo es convertir a la República Dominicana en un país próspero, donde las personas viven dignamente, apegadas a valores éticos y en el marco de una democracia participativa que garantiza el Estado social y democrático de derecho y promueve la equidad, la igualdad de oportunidades, la justicia social.
Plan Estratégico Institucional (PEI): es el instrumento de planificación de las instituciones que plantean una visión estratégica, además establece prioridades, objetivos, metas y requerimientos de recursos de los órganos y organismos del sector público para un período de cuatro años con expresión territorial.
Plan Operativo Anual (POA): Este es el más utilizado y cubre las acciones a realizar en un año. Se enfoca en alcanzar los objetivos estratégicos anuales mediante tareas específicas y responsables asignados.
Actividades Programadas del Plan Operativo Anual: Son aquellas tareas específicas y detalladas que una organización planea llevar a cabo durante el transcurso de un año.
Actividades Recurrente: Son actividades que por lo regular realizan las diferentes áreas o departamentos para contribuir con el logro de la calidad y metas.
Actividades Para Reprogramar: La reprogramación del Plan Operativo Anual (POA) sólo corresponderá cuando se presenten el incremento de metas que impliquen el incremento del presupuesto. 
ONDP, Oficina Nacional de Defensa Pública
MAE, Máxima Autoridad Ejecutiva 
SNPIP, Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública 
DAF, Dirección Administrativa y Financiera
DP, Defensa Pública
Los objetivos del Plan Operativo Anual (POA) de la Oficina Nacional de Defensa Pública (ONDP) para 2025 están alineadas con su misión, visión y los lineamientos establecidos en el Plan Estratégico Institucional (PEI). 
[bookmark: _Toc190695072]Objetivos Propuestos
· Fortalecer la calidad de los servicios de defensa pública:
Garantizar la prestación de servicios legales gratuitos con altos estándares de calidad, asegurando la igualdad de acceso a la justicia para todas las personas que requieren un defensor público.
· Aumentar la cobertura geográfica y accesibilidad:
Ampliar la presencia de la ONDP en zonas rurales y comunidades vulnerables, mejorando la infraestructura y los recursos disponibles para atender a más personas.
· Promover la especialización y profesionalización del personal:
Implementar programas de capacitación continua para defensores públicos y personal administrativo, enfocándose en áreas emergentes y capacitaciones requeridas para el servicio.
· Optimizar los procesos internos y tecnológicos:
Digitalizar y modernizar los sistemas de gestión de casos, reduciendo los tiempos de respuesta y aumentando la eficiencia en la asignación de defensores públicos.
· Fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas:
Implementar mecanismos de seguimiento, evaluación y reporte de las actividades realizadas, asegurando el cumplimiento de los objetivos institucionales.
· Impulsar la colaboración interinstitucional:
Establecer alianzas estratégicas con otras instituciones públicas, privadas y organizaciones internacionales para fortalecer los recursos y capacidades de la ONDP.
· Fomentar campañas de sensibilización y educación jurídica:
Desarrollar programas de divulgación dirigidos a la ciudadanía para aumentar el conocimiento sobre los derechos fundamentales y los servicios de la ONDP.
· Incorporar estándares nacionales de calidad y gestión:
Consolidar la implementación de certificaciones como CAF, asegurando que los procesos se alineen con prácticas  de excelencia y cumplimiento.
· Incrementar el enfoque en la prevención de conflictos legales:
Diseñar iniciativas para la mediación y conciliación, reduciendo la carga procesal en los tribunales y promoviendo soluciones rápidas y efectivas.
· Mejorar la sostenibilidad financiera y operativa:
Asegurar una adecuada planificación presupuestaria y gestión de recursos, garantizando la continuidad y expansión de los servicios.
[bookmark: _Toc158898577][bookmark: _Toc190695073] Marco Estratégico Institucional de La ONDP
[bookmark: _Toc158898578][bookmark: _Toc190695074] Misión
Asistimos y asesoramos a las personas imputadas o en conflicto con la ley, garantizando la tutela efectiva del derecho a la defensa, mediante un personal altamente calificado.
[bookmark: _Toc158898579][bookmark: _Toc190695075]Visión
Una defensa pública independiente, prestigiosa y transparente; adaptada a los cambios, integrada por un personal confiable y calificado, que garantiza el acceso a la justicia y el respeto a los derechos fundamentales.
[bookmark: _Toc158898580][bookmark: _Toc190695076]Valores
· Vocación de servicio
Implica convicción de la importancia del servicio brindado, lo cual debe proporcionar disposición y entrega para dar oportuna y esmerada atención a los requerimientos y trabajos encomendados; apertura y receptividad para encausar cortésmente las peticiones, demandas, quejas y reclamos del público, así como dar una respuesta rápida y oportuna a los mismos.
· Efectividad
El servicio que se ofrece debe ser brindado con máxima calidad, de forma oportuna e intentando el mejor resultado en provecho de los usuarios.
· Confiabilidad
Confianza generada en el usuario de recibir un servicio de máxima calidad, que le será brindado con el supremo interés de buscar la protección de los derechos, el acceso a la justicia, el debido proceso, el respeto a la dignidad y la solución más favorable a la situación presentada.
· Disciplina
Actuar con la observancia y estricto cumplimiento de la ley, las normas administrativas y los reglamentos internos, con el propósito de brindar una asistencia efectiva y el correcto funcionamiento de la institución.
· Respeto
Dispensar un trato cortés a los ciudadanos que recurran en solicitud de atención o demanda del servicio, a los operadores del sistema y ciudadanos en sentido general. De igual modo implica que no existirán diferencias en el trato por razones de vestimenta, apariencia física, grado de escolaridad o cualquier peculiaridad de la persona.
· Procurar el respeto de los derechos fundamentales
Implica gestionar el acatamiento de las garantías imprescindibles de las personas en conflicto con la ley, establecidas en todas las normativas nacionales e internacionales de aplicación interna, sin importar la instancia ante la cual deba demandarse y sin escatimar esfuerzos para llegar hasta las últimas consecuencias si fuere necesario.
· Ser garante del acceso a la justicia
Velar por que no se limiten los derechos de los asistidos y actuar para eliminar los obstáculos que pudieran presentarse en cualquier circunstancia y momento, así como ante cualquier autoridad. Esto implica que debe procurarse que las acciones no sólo sean tomadas, sino que las mismas se hagan en el momento oportuno y reuniendo las condiciones que las hagan efectivas, pues realizarlas fuera de plazo es igual que no hacerlas ya que se convierten en inadmisibles.
· Capacitación técnica
Brindar un servicio por un personal altamente calificado significa el compromiso de actualizar cada día los conocimientos técnicos requeridos para lograr un excelente desempeño de las funciones asignadas.
· Mística
Deseo y entusiasmo de realizar el trabajo encomendado, más allá del simple cumplimiento de una labor específica. Es tomar conciencia de que la labor de cada uno es indispensable para hacer posible el cumplimiento de la misión de la institución, y de este modo, brindar a los usuarios un servicio oportuno y de calidad.
[bookmark: _Toc190695077]Marco Normativo
Ley. No. 277-04 que crea el Servicio Nacional de Defensa
Sentencia TC/0056/22 sobre la autonomía administrativa y funcional a la Oficina Nacional de Defensa
[bookmark: _Toc190695078]Los proyectos/productos fueron estructurados según los lineamientos del PEI 2021-2025
[bookmark: _Toc190695079]Imperativo Estratégico 1 
4.1 Servicio Inclusivo, Cercano e Interactivo 
OE 1.1. Fortalecer la Interacción con la Sociedad Civil y con los Otros Actores del Sistema de Justicia 
OE 1.2. Adecuar la Infraestructura para Hacerla más Incluyente y Digna 
OE 1.3. Mejorar la Comunicación con l@S Usuari@S Privad@S de Libertad 
[bookmark: _Toc190695080]Imperativo Estratégico 2 
4.2 Servicio Oportuno y de Calidad 
OE 2.1. Servir a l@S Usuari@S a Través de Medios Digitales 
OE 2.2. Lograr un Servicio Efectivo y Confiable Apoyado en las TIC´S 
OE 2.3. Optimizar La Gestión Documental 
OE 2.4. Litigar Estratégicamente para Reforzar la Calidad del Servicio en la Jurisdicción Ordinaria 
OE 2.5. Litigar Estratégicamente para Reforzar la Calidad del Servicio en la Jurisdicción Penal Juvenil 
[bookmark: _Toc190695081]Imperativo Estratégico 3 
4.3 Cultura Institucional de Integridad y Transparencia 
OE 3.1. Incrementar el Compromiso Institucional 
OE 3.2. Gestión Presupuestaria 
OE 3.3. Fortalecer la Carrera de los Defensores Públicos y de los Servidores Administrativos 
OE 3.4. Mejorar la Imagen de la ONDP 
De los Objetivos o Ejes Estratégicos, se deriva el Plan Operativo Anual de la institución, el cual contiene los productos y metas a ser ejecutadas en el año programado 2025. 
[bookmark: _Toc190695082]Áreas organizacionales, productos y actividades del POA
El POA 2025 fue estructurado de las reuniones internas y análisis de las necesidades que fueron levantados a través de las áreas organizacionales que componen la ONDP. Para esta programación de Plan Operativo Anual (POA)  que se estará llevando a lo largo del año y con presentaciones de avances trimestrales, las áreas y departamentos que componen la Oficina Nacional de Defensa Pública (ONDP) establecieron de manera conjuntas 77 productos y 223 actividades que se estarán realizando desde enero hasta diciembre del 2025 que esta la fecha en que concluye dicha planificación.

	ÁREAS ORGANIZACIONALES QUE COMPONEN LOS DEPARTAMENTOS
	CANTIDAD DE PRODUCTOS
	CANTIDAD DE ACTIVIDADES

	Áreas Misionales
	SUB-DIRECCIÓN TÉCNICA
· Departamento Supervisión
Técnica
· Departamento de Asistencia
Legal Gratuita para Grupos
Vulnerables
· Departamento de Evaluación de
la Gestión
· División de Estadísticas  y Análisis de Datos
· Departamento Supervisión de Cárceles
· Coordinaciones departamentales y distritales
	6
	17

	Áreas Estratégicas
	DEPARTAMENTOS Y OFICINA

	
	· Departamento de RRHH
	9
	20

	
	· Departamento Jurídico
	12
	20

	
	· Departamento de Planificación y Desarrollo
	6
	34

	
	· Departamento de Comunicación
	9
	29

	
	· Oficina de Libre acceso a la Información
	7
	20

	
	· Departamento de Carrera y Desarrollo
	5
	16

	Áreas de Apoyo
	SUB-DIRECCION ADMINISTRATIVO/FINANCIERO
· Departamento Administrativo
· División de Compras y Contrataciones
· Sección de Activo fijo 
· Sección de servicios generales
· Sección de suministro y almacén
· Sección de transportación
	12
	29

	
	· Departamento Financiero
· División de Contabilidad
· División de Nómina
· División de Tesorería
· División de presupuesto
	7
	13

	
	Contraloría Institucional
· Sección de Control Interno
· Sección de auditoria interna
	7
	9

	
	 Departamento de Tecnología de la Información y Comunicación
	4
	17

	Total
	90
	224



	ÁREAS ORGANIZACIONALES GENERALES
	CANTIDAD DE ACTIVIDADES 
	% PORCENTAJE DE CADA DEPARTAMENTO 

	Áreas Sustantivas
	· Sub-dirección Técnica
	       17
	         7.5%

	Áreas Estratégicas
	· Departamento de RRHH 
	20
	               8.9%

	
	· Departamento Jurídico 
	20
	8.9%

	
	· Departamento de Planificación y Desarrollo
	34
	15%

	
	· Departamento de Comunicación
	29
	12.9%

	
	· Oficina de Libre Acceso a la Información
	20
	8.9%

	
	· Departamento de Carrera y Desarrollo
	16
	7%

	Áreas de Apoyo
	· Sub-dirección Administrativa y Financiera

	
	· Departamento Administrativo
	29
	12.9%

	
	· Departamento Financiero
	13
	5.8%

	
	· Contraloría Institucional
	9
	4%

	
	 Departamento de Tecnología de la Información y Comunicación
	17
	7.5%

	Total
	224
	100%
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Proyección presupuestaria POA ONDP 2025
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Conclusión 

El Plan Operativo Anual 2025 representa un compromiso integral para alcanzar los objetivos estratégicos planteados, garantizando la eficiencia en la asignación de recursos, la ejecución de actividades prioritarias y el cumplimiento de los indicadores.
Este documento refleja una planificación basada en análisis previo de necesidades, oportunidades y desafíos, alineada con la visión y misión institucional. A lo largo del período proyectado, se buscará fomentar la mejora continua, maximizar el impacto de las acciones y promover la participación activa de los equipos.
Con un enfoque en la sostenibilidad y la transparencia, el POA 2025 se constituye como una herramienta clave para fortalecer la toma de decisiones, evaluar logros y ajustar estrategias según las necesidades del entorno. Su implementación efectiva será fundamental para consolidar los resultados esperados y avanzar hacia el cumplimiento de los objetivos organizacionales.
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PORCIENTO % DE ACTIVIDADES PROGAMADAS POR AREA EN
EL POA 2025
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Area/departamento Presupuesto de funcionamiento ONDP/dop Presupuesto de inversión PNUD/us

Sub-dirección Técnica $23,420,000.00

Sub-dirección Admiantrativa/Financiera $5,000,000.00

Departamento Recurso Humano 5,000,000.00 25,000.00

Departamento Comunicación $6,100,000.00

Departamento de Planificación y Desarrollo $60,000

Departamento de Carrera y Desarrollo $800,000.00

Departamento TIC $500,000.00

$40,820,000.00 $85,000.00

PRESUPUESTO ONDP PROYECTADO DE LAS AREAS PARA EL 2025
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